
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2 4 NO 2016 
REC BIDO 

CONGRESO 

REPÚBLICA 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL 
PROYECTO DE LEY 201/2016-CR, 
CON UN TEXTO SUSTITUTOIRO 
POR EL SE PROPONE LA LEY QUE 
MODIFICA EL CODIGO CIVIL Y EL 
CODIGO PROCESAL CIVIL, CON LA 
FINALIDAD DE INCORPORAR, EN 
LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 
SOBRE PENSIONES ALIMENTARIAS 
EL CRITERIO DEL APORTE POR 
TRABAJO DOMÉSTICO NO 
REMUNERADO. 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 -2017 

Dictamen 001-2016-2017/CMF-CR 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Mujer y Familia el Proyecto de Ley 
0201/2016-CR presentado por el grupo parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa del 
congresista Juan Carlos Gonzales Ardiles, mediante el cual propone incluir el valor del 
aporte del trabajo no remunerado en las resoluciones judiciales sobre pensiones 
alimentarias. 

El presente Dictamen fue aprobado por Unanimidad en la Octava Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Mujer y Familia, celebrada el 16 de noviembre de 2016. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

El Proyecto de Ley 201/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 12 
de setiembre de 2016 y fue derivado para estudio y dictamen a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos el 13 de setiembre de 2016 y a la Comisión de 
Mujer y Familia', como segunda comisión dictaminadora, mediante decreto de 
envío el 18 de octubre de 2016. Actualmente la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos dictaminó la propuesta legal presentada el 10 de noviembre de 2016. 

b) Opiniones e información solicitada 

Se solicitó pedidos de opinión o información a las siguientes instituciones: 

Con Oficio N° 036/2016-2017/CMF-CR-2 del 14 de setiembre del 2016, la Presidenta de la Comisión de Mujer y 
Familia envía el acuerdo por unanimidad efectuado en el pleno de la comisión que la iniciativa legislativa pase para 
estudio y dictamen en su calidad de segunda dictaminadora. El 11 de octubre del 2016 el Consejo Directivo del 
Congreso de la República decreta el envio de la propuesta legislativa a la Comisión de Mujer y Familia en su calidad 
de segunda dictaminadora. 
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